
RDO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 2023-00459 APELACIÓN ANA MARIA HENAO RAMIREZ EDER JAVIER GOMEZ YAGARI RESUELVE RECURSO APELACION 27/2/2024

2 2023-00584

VERBAL 

SIMULACIÓN MIRIAM ROSA SOTO ZULUAGA CESAR ARLEY PEREZ GARCIA INADMITE DEMANDA 27/2/2024

3 2023-00585 R.I.A LUCY MARYORI JIMENEZ GARCÍA OLGA CECILIA CELIZ DÍAZ INADMITE DEMANDA 27/2/2024

4 2023-00586 EJECUTIVO ELECTROBELLO S.A. VIVIANA BURGOS BLANCO INADMITE DEMANDA 27/2/2024

5 2023-00587 EJECUTIVO CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA JOSÉ EDWIN VÁSQUEZ PÉREZ

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y 

DECRETA MEDIDA 27/2/2024

6 2023-00588 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JFK JOSÉ JESÚS VALENCIA HERNÁNDEZ INADMITE DEMANDA 27/2/2024

7 2023-00589 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A HENRY ALONSO PINEDA GIRALDO INADMITE DEMANDA 27/2/2024

8 2023-00590

UNIÓN MARITAL DE 

HECHO MARIA DOLLY HENAO ARROYAVE ALINA ROSA DEL SOCORRO Y OTROS RECHAZA POR COMPETENCIA 27/2/2024

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA

ESTADO CIVIL NUMERO 021
FEBRERO 28 DE 2024

JUZGADO
Máquina de escribir
CLICK AQUÍ PARA VER LOS ARCHIVOS

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02prmpalcvibora_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjLoFjXplclMsJ-D-zFdNAMBSjKecPpV8Hfa_sVjVXQc9Q?e=FVoGch


De conformidad con lo previsto en el artículo 295  del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022  y para notificar a las partes de las anteriores decisiones

se fija el estado el  día 28 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.

LAURA BUITRAGO ARCILA

SECRETARIA

 


